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ESCRITURA — PUBLICA — DE: 
  

  

  

CONSTITUCION v 

ESTATUTOS DE 

CONTINENTAL 
  

CORPORATION —MUSACARGO- 
  

“Po... ECUADOR S.A. 
  

CUANTIA 10.000.000,00 
  

CONSTITUCION Y ESTATUTOS.- En la ciudad de Cuenca, 
  

PHroymcie del Azuay, Republica del Ecuador, veinte y tres de mayo 
AE En   
  

de mil novecientos noventa y seis, ante mi, doctor Pubén 
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:mtimmita Brovo, Notario Publico Segundo de este cantón, 
A A 
  

cómparecen los señores Ingeniero Comercial .Juan Marcelo 
  

Vellejo Mescosa, cosado:/4 Felipe Vallejo Moscoso, seltero, Y 
  

moyores de edad. capaces ante la ley. domiciliados en esta 
  

  

ridad, a quienes de conecerles doy fe y cumplidos los requisitos 
  

legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública el 
  

contenido de ta siguiente minuta: SEÑOR — MOTAR!O: En el protocolo 
  

á 34 cargo, sírvase Incorporar una escritura pública que contenga la 
  

emstitucioón <)multánes de una compañia snánima que se denominará 
  

"CONTINENTAL CORPORATION USACARGO- ECUADOR S.A." de acuerdo a 
  

las siguientes estipulaciones: OTURGANTES. Ingeniero Comercial 
  

Juán Harcelo Vallejo Moscoso, casado, Ejecutivo de la Empresa 
  

privada - /señor Felipe Vallejo Moscoso, soltero, Ejecutivo de la 
  

Empresa priváda.- Áodos ecuatorianos, domiciliados en Cuenca q 

rapares ante la ley para obligarse y cantratar - Manifestamos que 
20 ip a90 inde En rt 
  

hemos convenido en unir nuestros capitales con el fin de emprender 
  

en una rompañio comercial, declarando en forma libre y +oluntaria, 
      por este acto mercantil, la constitución de una Sociedad Anónima, 
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la misma que en razon de su nacionalidad ecuatoriana, estará regida 
  

sor las Leyes vigentes en el pals y los siguientes  Estatulos 
  

ESTATUTOS DE “CONTINENTAL CORPORATION USACARGO-ECUADOR 
  

54.” CAPITULO PRIMERO. NOMBRE, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION - 
  

articnio Primero: NOMBRE: La Compañia se denaminara 
  

"CONTINENTAL CORPORATION USACARGO-ECUADOR SA” y es una 
ac A mmgrme e   

  

anciedad Anonima de Macionalidad Ecuatoriana.  // Art culta 
E   

S0gunda. OBJETO. Realizar directamente o asoctada con ultras 

    

  

personas naturales Oo  juridicas actividades rejacionadas con la 
  

importación y/o exportación de bienes servicios y representaciones, 
  

mediarión en el transporte e interneción de corga, obtención de 
  

cepresentaciones en el cáampo del transporte e internación de carga y 
  

otras ectiviidades similares permitidas por la Ley.-/ Articulo 
  

Tercero DOMICILIO. El damicillo de la Sociedad, es la 

  

o res   

cudad de fuence, —Republica del Ecuedor, pudienda la Junta 

  

  

Sunéeráal de Accionistas, establecer, suprimir O fundar, tantas 
  

sucursales, — agencias y establecimientos, como estime 
  

dicesariós, en los lugares y  cludades del Ecuador, Or 
  

set extrajera Articuto L uerto. DURACIÓN La 
tl on   

Compañia lendrá una duración de VEINTE Y CINCO AÑOS. 
A a Jn sen, 
  

rmiados desde la fecha de inscripción de las presentes 
  

escrituras en el Registro Hercantil, plazo que par resolución de 
  

ta Junta Genere) de Acciomstes, podrá ser restringido o 
  

prolongado CAPITULO SEGURNDO: CAPITAL 
  

SUSCRITO. ACCIONES —Y ACCIONISTAS. Articulo 
  

  

Ruinto- CAPITAL SUSCRITO. El capital suscrita de la Corapañia 

es de (HE MILLMNES DE” SUCPES , dividido en diez om 
    dcnidoss ordinarias y  nóminativas de un mil sucres cada Una - 
  

Industrial LA REFORMA 
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articulo Ssevto ACCIONES: La Compañía entregerá a cada 

  

uno de los accionistas, los correspondientes titulos de acciones, 
  

los que estarán firmados por el Presidente y Gerente General de 
  

la sociedad por quienes se encuentran haciendo sus veces, 
  

entrega de titulos de acciones que se hará una vez que se 
  

encuentren completamente cancelados, pues en casa contrario se 
  

entregarán los certificados provisionales en la forma prevista en 
  

laley de Compañías. Artículo S 6ptimo Los títulos 
  

  

podran amparar una o más acciones a elección de cada uno de 
  

los accionistas y contendrán todos los requisitos establecidos 
  

en la ley de Compañíes Articulo Octeoevoa: 
  

  

ANMULACION DEL TITULO: En el caso de extravío y destruccion de 
  

un titula de accion o de un certificado provisional, el Directorio 
  

de la Compañía, podrá auular el título o certificado 
  

prowsiona!l, previa cumplimiento de las  formolidades legales 
  

y dispondrá 58 conflera un nuevo al  accionista- La anulación 
  

extinguira todos los_ derechos inherentes al título o 
  

certificado enulado. Los gastos que ocasiúnaren la anulación 
  

del tituto así como la expedición del nuevo, serón de 
  

  

cuenta del interesado. Articulo Noveno: CONDOMINIO. 

Cuando por cuelquier Catiso una acción perteneciera a más de uns 
  

| persona natural o jurídica, deberán los propietarios destgnar a| 

1 redo_ o en su fajte n_administrador comú en | 

  

cará eribr esentació todos cada uno 

ellos, todos los derechos y ebliigaciones que la ley y los 
  

  

  

  

¡Estatutos sociales concedan a loz accionistas Articulo Dé 

cima AUMENTO Y CUSHINUCION DEL CAPITAL. El capital 
      juscrito de la Compañía, podra ser aumentado o disminuido en 
  

Industrial LA REFORMA 
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rualgiier tiempo, cuendo asi lo acordere da Junta General de 
  

Accionistas, que será cunvocada en forma expresa pera este 
  

electa Para elcasa de eumento de capital, da Junta Genere) de 
  

Accionistas podrá resolwer si éste se realiza en numerario o en 
  

especies, por la copitalización de las reservas y de las 
  

ulilidades, por la reserva por revalorización del patrimonio y 
  

reexpreston monetaria u otras formas permitidas por la ley, 
  

previo el cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes 
  

nere este efecto Los saccionistes gozarán del derecho de 
  

oreferencig en la suscripcion de las nuevas acciones, en 
  

proporcion a las que posean al momento de resolver sobre el 
  

aumento del capital suscrito, siempre que ho esten en mora en el 
  

fago del capital anterior. Articuto GCecimo Prime 
  

  

  

rg REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS: A las Juntas 
  

benersles concurriran_ los accionistes personalmente a por 
  

so se conferiráa la 

, 10 el carácter de especial para 

cada reunión salvo los casas de tratarse de una representación 

    

  

iegalo de existir poder especial otorgedo ante Notario público. 
  

E 

  

Décima Tercera MOTO tos accionistas tienen derechú al | 

  

áarticuin Oprimo Cuarto. PEGISTRO DE- ACCHNES.   la Egmpañia llevara un Jibro de Pegistro de ” Accionez y     
Induetrial LA REFORMA 
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áacciomstas”, en el que se  enoterén las cesiones y 
  

transferencias, para que tengan valor, será menester cumplir 
  

con este requisito de registra. La propieded de las acciones 
  

nominativas se probará con la inscripción en el libro de acciones 
  

y scciomstas El derecho de negociar les acciones no admite 
  

timitactones. La transferencia de acciones se sujetará a lo 
  

dispuesto enla ley de Compañias. Artículo Décimo Quin 
  

to: LIBERTAD DE NEGOCIAR LAS ACCIONES. Los accionistas 
  

podren negociar libremente sus acciones, sin limitación de 
  

ninguna clase. CAPITULO TERCERO: EJERCICIO 
  

ECONODMICO., BALANCES, RESERVAS Y DISTRIBUCION DE 
  

BENEFICIOS: Articulo Décimo Sexto: 
  A  ———————————— A AAA   

FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONGUMICO: El ejercicio económico 
  

de da Compañía será anual y terminará el treinta y uno de 
  

diciembre de coda año. Artículo Décimo Séptimo 
  
  

. BALANCES: En el plazo máximo de tres meses contados desde el 
  

cierre dal ejercicio economico anual, se elaborerá el Balence 
  

General, él Estado de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la 
  

propuesta de distribución de beneficios, que será presentado 8 
  

consideración de la Junta General acompañado de un informe del 
  

herente General, acerca de su gestión y de la situación 
  

económica y financiera de la Compañía. Articulo Dé 
|   

cima Úctavo: El Balance General, el Estado de Cuentas de 
  

Pérdidas y Ganancias y 5us anexos, el informe del Gerente General 
  

y el amtiarme del Comisario, sobre los antedichos documentos, 
  

gstarán a disposición de los accionistas para su conocimiento yu 
  

estudia, por lo menos quince dias entes de la fecha de reunión 
    de la. Junta General que debá cunocerlos. Articulo Déci     

e 
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mao Naveno-: RESERVAS. De las utilidades JHquidas que 
  

rr 

resulten de cada ejercicio económico se tomará un porcentaje 
  

na menor del diez por ciento destinado a formar un fondo de 
  

reserva legal, hasta que en éste alcance por lo menos el 
  

rincuenta por ciento del capital suscrito. En la misma forma 
  

debe ser reintegrado el Fondo de Reserva si después de 
  

constituido resultare disminuido par cualguier casa Articula 
  

LíáIIAA 

EN] gé simo : BENEFICIOS: Una vez aprobado el Balance 

General y Estedo de Jo Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
  

deducidos los porcentajes de participación de utilidades para 
  

los trabajadores de la empresa y pera el Fondo de Peseryva legal, 
  

la Junte general decidirá librermente sobre la cantidad que habrá 
  

de destinarse o reserve voluntorios o especiales, a 
  

participaciones a favor de directivos y ejecutivos de la 
  

Lompañis, como remuneración de su trebejo, y en dividendos en 
  

fuvor de los ni Estos di ndos n agados en las 

nticinas de la Compeñia en Cuenca, a pertir de la fecha que fije 
  

ta propia junta. CAPITULO CUARTO: 
  

GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE 
  

  

  

LA SOCIEDAD Artículo Vigésima Primera. 

  

ras ps an el organo : 3     tiña pudores paca resolver tados los asuntos relativos a ldax 
  

Industrial LA REFORMA 
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negociós sociales y tomar las decisiones que  - juzgue 
  

convententes en defensa de los intereses de la Compañía. Es de 
  

competencia de le Junta General. A) Nombrer y remover e los 
  

miembros del Directorio, al Presidente, al Vicepresidente, al 
  

berente General y al Subgerente, y e los Comissrios, principal y 
  

suplente, para el periodo establecida en este estatuto. b) 
  

Conocer anualmente les cuentas, el balance y estado de 
  

3ltuación, los informes que le presentaren, el Directorio por 
  

mtermedio de su presidente, el Gerente General y el Comisario 
  

acerca de los negocios sociales; y dictar la resolución 
  

correspondiente. No pedrán aprobsrse ni el Belence ni las 
  

cuentas si no fueren precedidos por el informe del Comisario. Cc) 
  

Fijar le retribución de los miembros del Pirectorio y del 
  

Comisario. dd) Resolver acerca de la distribución de los 
  

beneficios sociales a) Resolver respecta a la emisión de Jas 
  

partes beneficiarias y obligaciones. f) Resolver acerca de la 
  

emortización de  lss  ecciones. q) Acordar  todes les 
  

modificaciones al contrato social. h) Resolver acerca de la 
  

tusión, transformación, disolución y liquidación de la Compañía: 
  

Nombrar liquidadores: fijar el procedimiento para ta liquidación: 
  

tijor la retribución de los liquidadores, y, considerar las 
  

cuentas de la liquidación, t  Aprebar la contratación de 
  

sudrtorsa Externo así como de nuevos servicios de Asesoría en 
  

neral, sin perjuicia de las funciones del Comisario que deberá 
  

fiscelizor_a la Compoñts, y /) Todas las demás atribuciones que 
  

le concede la ley yestos Estatutos Artículo Vigésimo 
  

Tercero- CLASES DE JUNTAS — GENERALES: Las Juntas 
  

    Senerales de Accionistas, son ordinarias y extraordinarias, y se 
  

Induatrial LA REFORMA 

3866105 

  

 



210 

11 

19 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

zo 

al 

ga 

25 

27 

reunirán en el domicilia de la sociedad. Artículo Yigé 
  

AS 

si mea Cuarto: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS: Las Juntas 

  

  

benerales GOrdinerios se reunirán por lo menos una vez al año, 
  

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 
  

ejercicio económica de la compañío, pora considerar los asuntos 
  

puntualizados en el artículo Vigésimo Segundo de éstos 
  

estelutos, esí camo cualquier otro asunto puntuelizado en el 
  

úrden del dia de acuerdo a la convocatoria. La Junta General de 
  

accionistas podrá delmerer sobre le suspensión y remoción de 
  

los administradores y demás miembros de los organismos de 
  

administración cresdos par los Estetutes, aún cuendo el asunto 
  

no figure en el órden del día. Articulo Vigesimo 
  

  

Quinto: JUNTAS GENERALES EXTRAURDINARIAS: Las Juntas 
  

  

Generales extraordinarias de Accionistas se reunirán para tralar 
  

tos asuntos puntuelizados en la convocatoria y cuendo fueren 
  

legalmente convocados para este objeto. Articulo Vigesi 
  

  

mo Sexto CONVOCACION DE DERECHO: La Junta General de 

  

Accionistos, ses ordinaria o extraordinaria, será convocada por 
  

  

ts prensa en uno de jos periódicos de mogor circulación en el 

    

  

domicillo de la sociedad, con ocho dias de anticipación cuando 

  

menas el tijado pora la reunión Le convocetorie debe señalar, 
  

el lugar, el día, hora yobjeto de la reunión. Toda resoglución 
  

sobre asuntos no expresados en le convocatoria, será nula. En 
  

cazo de urgencia, el Comisario de la sociedad podrá convocar _a 
  

imita General Articulo Yigesimo Septimo: 
  

SEGUNDA CONVOCATORIA: Si la Junta General de Arcionistas na 

pubere reunirse en primera convocatoria por felte de quorim, se 
    procederá 3 una segunda convocatoria. La que no padra demorarse 
  

induetrial LA REPORMA 
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96 
más de tremta dias de ls techa fijada pera la primera reunión. 
  

la Junta General so podrá considerarse constituida para 
  

deliberar en primera convocatoria, si no está representada por 
  

los concurrentes a lle, por do menos la mitad más uno del 
  

espilel pagado. Las Juntes genereles se reunirán en segunda 
  

convocatoria, con el número de accionistas presentes, este 
  

hecho deberá ser expresado en la convocatoria que pere el 
  

éfecto se haga. En la segunda convocatoria, no podrá 
  

  

modificarse el objeto de laprimera Articulo Vigesimo 
  

Uctavo. CONVOCACION DE HECHO: No obstante lo dispuesto en 
  

  

dos articulos anteriores, la Junto Genere) se entenderá convocada 
  

y quederá válidamente constituida en cualquier lugar del 
  

territomo nacional y para tratar cualquier esunto, siempre que 
  

esté presente todo al capital pagado y tos asistentes quienes 
  

deberán suscribir el ecte, bajo pena de nulidad, aceptan por 
  

unanimidad la celebración de laJunta Stn embargo cualquiera 
  

de los asistentes, puede oponerse e la discusión de Jos asuntos 
  

sobre los que no se considere suficiente informado. 
  

  
Articulo Vigesimo Noveno: QUORIN ESPECIAL. | 
    

Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, pueda] 

acordar válidamente el eumento de capitel o su disminución, la! 

transformación, la fusión, la  disalución anticipada, la 

reactivación de la compañía puesta en procesa de jiguideción, la 

convalidación y cualquier modificación a los estetutos sociales, | 

en primera convacatoria, habrán de concurrir _ los ecctonistas 

copitel pegado,  —bastando _ en segundas  convocetoria Ja   representación de la tercera parte del capital social pagado Si 
  

industrial LA REFORMA 
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luego de le «segunda convocatoria no hubiere quorum se 
  

procederá an la forma establecida en el inciso segundo del 
  

Articulo doscientas ochenta y des de la ley de Compañias. 
  

Artículo trigesimo: DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL . 
  

ta ,hinte General será presidide por el presidente de la sociedad 
  

y 64 falla de aquel, por la persona que elijan los accionistas 
  

presentes en la reunión. Como secretario actuará el asesor legal 
  

de la saciedad, pudiendo los Accionistas presentes en la 
  

reunión designar un secreterio Ad-hoc. Les resoluciones que 
  

adopte la Junta General tiene fuerza abligatoria para lodos los 
  

accionistas, aún cusndo no hubieren concurrido a la reunión, 
  

salvo el derecho que tienen los accionistas a la upúsición. 
  

stempre que se de cumplimiento a lo dispuesto en la ley de 
  

Campsñtas Artículo Trigesimo Primero LIBRO 

DE ACTAS: Fil ecte de les deliberaciones, acuerdos y 
  

resoluciones de la Junta General de Accionistas, serán firmadas 
  

por el Presidente y el Secretario de cada Junta, debiendo formar 
  

un expediente con la copia del acta y de los demás documentos 
  

que justifiquen que, la convocetoría se hizo en la farma 
  

prevista en la Ley y en los Estatutos. Se agregaran a dicho 
  

expediente, todos les demás documentos que se hayan conocido 
  

án dicha reunión. Las actas se llevsrán a máquina debidamente 
  

talindas, en un Jibro destinado para este efecto. Articulo 
  

  

Trigesimo Segunda: DIRECTORIO, HIENBROS El 
  L£4 

27 

Girectono “e la secieded estará integrado por el Presidente y 
  

“Icspresidente de la Compañia y tres vocales principales q tres 
  

auplentes ve considerara legalmente constituido pera deliberor y 
      resolver con la concurrencia de por Jo menos tres de sus ciico 
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vocales, quienes deberán ser previamente convocados. Lo 

7 
  

  

sestones del Directorio serán convocados por escrita, por el 
  

  

presidente, por lo menos con dos dias de enticipación a la fecha] 
  

  

fijada para la reunión. Las resoluciones que adopte el Directorio 
  

deberan ser tomades par meyoría de votos, Se considera mayoría 
  

del voto de la mitad mas uno, de los concurrentes. En caso de 
  

empate el Prestdente tendrá voto dirimente. El Vicepresidente 
  

será quien reemplace al Presidente, de la sociedad, cuando aquel, 
  

na concurra, por falta, seusencia O incepacided. En ceso de 
  

ausencia y falta de uno de los vecales principales, podrá ser 
  

subrogedo por el primero, segundo o tercer vocal suplente en su 
  

caso. Podrán ser designados vocales del Directorio, Accionistas o 
  

no de le sociedad, quienes deberán ser elegidos por la Junta 
  

General, deblendo durar en sus funciones por el tiempo de un año. 
  

pudiendo ser reelegidos indefinidemente El Presidente de la 
  

Compañía presidirá las sesiones del Directorio. Na podren ser 
  

miembros del Girectono, ni funcionarios, ni empleedos de la 
  

compañía. Articulo Trigestmo Tercera: 
  

  

ATRIBUCIONES DEL OIRECTORIO: Son facultades de  tipal 

enunciativo y n0 limitativo del Directorio, Jas siguientes: 4) 

Viene__tos demós  emplios poderes de  administreción yl 

  

  

disposición, b) Aprobará los planes de trabajo y las normas 

pora _ el funcionamiento de la empresa, Cc) Deberá conocer y 

| aprobar. el régimen de femuneraciones del Presidente. 

Micepresidente, del Gerente General, 1Ss ente, Gerent 

  

  

  

adquisicion de toda clase de bienes inmuebles haste por un|     valor que no  páse del cincuenta por ciento del capital social, 
Industrial LA REFORMA 
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30lvo lo dispuesto en el artículo doce de la ley de Compañías. e) 
  

Convocar a Juntas Generales, por intermedio de su Presidente. f) 
2 

  

Sal  hecerse el balance anual o parcial de la sociedad, se 
  

apreciare. la pérdida del cincuenta por ciente del capital social, o 
  

més, el Directario de inmediato deberá convocar se Junta General 
  

para informar la situación. 9) Resolver las solicitudes de los 
  

acciomstas de le sociedad, sobre la anulación de titulos de 
  

acciones o certificados provisionales y disponer la emisión de 
  

nuevos y N  Todes les demás que le concede la ley, estos 
  

estatutos y las — resoluciones de la Junta General 
  

Articulo Trigesimo Cuarto: DEL PRESIDENTE. 
  

    

  

La Junta General de Accionistas, elegirá al Presidente «de la 
  

  

Sociedad, quien ejercerá dichos funciones por el tiempo de un 
  

año, pudiendo luego, ser reelegide en forma indefinida. No 
  

precisamente debe ser accionista de la socieded, pere ser 
  

elegido Presidente Cuando por ausencia o incapacidad faltara 
  

el Presidente de le Sociedad, este será reemplazado por al 
  

“vicepresidente, quien actuará con iguales — funciones. 
  

  

  

  

so|A4rticuto Trigesimo Quinto. DEL 

so L- VICEPRESIDENTE, El Vicepresidente elegido en la misma fortno 

a 

£3 

Ba | 

27 

gs 

que el Presidente, lo reemplazará con todos sus deberes y 
  

atribucianes en caso de falla, ausencia o impedimento de aquel 

y guracó un oño en sus funciones /Articuloa Trigesi 
  

    

y ; . SIDENTE. Le corresponde 

    

al Presidente de la sociedad: a) Cumplir y hacer cumplir las 
  

sis Z ; e l “ 

tes que adopie la Junte Generoel de Accionistas y el Directorio. 
    b) Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas así 
  

industrial LA NEPORMA 
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como las del Directorio. c) Legaelizar con su firma les ectas de 
  

tas Juntas generales y de las sesiones del Directorio. d) Vigilar 
  

ls marcha de do Compeñía y velar porque se cumplen sus 
  

finalidades. e) Podrá intervenir en todos los actos internos y 
  

externos que influyen O afecten el  normel y eficiente 
  

desenvolvimiento de la empresa. y f) Las demás atribuciones 
  

que señala la ley, estos estatutos, la Junto Genersi y 
  

el Directorio. Ar ticuloa  Trigesimo Septimo: 
  

DEL GERENTE GENERAL: La Junte General elegirá al Gerente 
  

10 
General de la sociedad, quien tendrá la dirección inmediata de 
  

11 
tas misma, ejecutenda las disposiciones legales, estatutarias, de 
  

19 

18 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

go 

sl 

la Junta — General, del Directorio y las demás que fueren 
  

necessrios. Pera ser Gerente General, no se precisa ser 
  

accionista y desempeñará sus funciones por el tiempo de un 
  

eño, pudtenda ser reelegido indefinidamente. Árticulo Trt 
  

gesimo QGctavo. DEL SUBGERENTE: El Subgerente, elegido 

en do misma forma que el Gerente General, lo reemplazará con 
  

todos sus deberes y atribuciones en caso de falta, ausencia U 
  

impedimento de aquel y durerá un año en sus funciones. 
  

árticuto Trigesimo Noveno: ATRIBUCIONES DEL 
  

  A E NA ir, 

GERENTE GENERAL: Tiene les siguientes atribuciones: a) Ser su 
  

  

representante legal, Judicial y extrajudicial de ta compañía, es 
  

aa 

27 

por consiguiente representante de la sociedad, en juicio a fuera 
  

de él. b) Cuidar bajo su responsabilidad que se lleven los libros 
  

exgidos por el Código de Comercio y la ley de Compañias, MHbro 
  

de actas de Juntas generales y del Directorio y el de Acciones y 
  

Acctontstes Cc) Entreger e los comisarios y presentar por do 
  

menos una vez cada año, a la Junta General de Accionistas, una   a 
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10 

11 

19 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

go 

el 

L4 

es 

27 

as 

memoria razaneda acerca de da situación de la Compañía, 
  

acompañada del Balance y del inventario detallado y preciso de 
  

tes existencias, est como de la cuenta de Pérdidas y gonancias 
  

ta folta de entrega y presentación oportuna del Balance por 
  

parte del Gerente Genera), será motivo para que la Junta Genera) 
  

acuerde su remoción sin perjuicio de las responsabilidades en 
  

las que hubiere incurrido. d) Proceder e la liquidación de la 
  

Compañia, cuando na se designare liquidador, salvo disposición 
  

en contrenrto. e) Cumplir y hecer cumplir la ley, estos estatutos 
  

y las resoluctones de ta Junta General y del Directorio. f) Cuidar 
  

que se lleve en forma debide la contabilidad y la 
  

correspondencia de la empresa. q) Presentar al Directorio los 
  

imtormes sabre el movimiento financiero de la sociedad, mediante 
  

la presentación de Balances, flujos de caja, ete, y el senálisis 
  

de los mismos, asi como tode otro informe que el Directorio 
  

requiera. hi Firmar los contratos públicos y privados. 1) 
  

oarótnar las progremas, la ejecución y tremites requeridos por 
  

la Empresa, mediante las persones encargadas de las diferentes 
  

departamentos, responsabilizándose a través de los mismos de 
  

34 cumplimiento ¡) Proceder cen la diligencia que exige una 
  

aimnistración mercantil prudente y ordineria, yk? Todas las 
  

demás atribuciones y facultades que le otorga la ley, estos 
  

estatutos, y las resoluciones de lo  Junte General y del 
  

Directorio, y que siendo tlicitas está autorizado a realizarlas, A 
  

rticuto Cuedragesimo: REPRESENTACIÓN LEGAL. Ce 
  

onformidad con éstos Estatutos Sociales, la representación 

  

  

iagal, juarcial y extrajudicial de la  compeñia, lo tiene ei 
    Gerente General / Articu lo Cuadragesima Pri     
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09 
mero: GERENTES DEPARTAMENTALES Y DE AGENCIAS: LOS 
  

Gerentes departamentales y de Agencias serán contratados par el 
  

Gerente Genera) previas  oeutorización del Directario. Son 
  

atribuciones especificas de los Gerentes departamentales y de 
  

Agencias, dirsgir y tener bajo su responsabilidad el depertemento 
  

o sección encomendada. Presentar al Gerente General un informe 
  

escrito y mensual de sus ectividades, movimientos, resultados y 
  

necesidades de su Departamento Serán designados, tomanda en 
  

cuente las necesidades de la Compañía y deberén cumplir 
  

10 estrictamente con las obligaciones estipuladas en sus contratos y 
  

a reglamentos respectivos. Articulo Cuedrogesimo 
  

Segunda: FISCALIZACIÓN. -- DEL COMISARIO. La Junta General 
1927 
  

nombrará un comiseria principal pera que examine la merche 
13 
  

14 económica de la compañía e Informe acerca de ella a la Junta 
  

Genera) Al mismo tiempo, la Junta deberá nombrar un suplente, 
15 
  

10 llamado a actuar por ausencia a impedimento del principal. La 
  

Junta General puede pedir el Comiserio cualquier informe 
17 
  

za relacionado con la marcha económica de la Compañía, en el 
  

1,9 | Momento que estimare conveniente. Articulo Cuadra 
  

  

323 1mo0 Ter cero: ATRIBUCIONES DEL COMISARIO: El 
Lo 
  

Comisario a més de tener derecho ilimitado de inspección y 
g1 
  

aa | *igllancia sobre las operaciones sociales de la Compañía, tendrá 
  

an [153 siguientes etribuctones: a) Fiscalizor en todas sus partes la 
  

administración de la Compañia. b) Exigir al Gerente General la 
Sa 
  

as | "Epresenteción de un Balance mensual de comprobación, con los 
  

se | [nformes adicionales que crea convententes cj Examinar por lo 
  

e7 | Menos, una vez cado tres meses, los libros y pepeles de le 
    se | Carmmpañía, los estados de caja ycartera d) Revisar el Balence,     

Industrial LA REFORMA 
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10 

11 

12 

18 

14 

16 

16 

17 

18 

19 

so 

21 

Da 

27 

la cuenta de perdidas y genencias, les enexos que reflejen la 
  

situación financiera del ejercicio, según aparezca de las 
  

anoteciones de los libras, e fin de formular un informe 
  

especial, con las observaciones y sugerencias que considere 
  

pertinentes y entregarlo el Gerente dentro de los quince dies 
  

posteriores, para «que el referido edministraedor ponga en 
  

consideración y disposiciones de los accionistes en des oficinas 
  

de la Compañía, y luego pase a conectmiento de la Junta 
  

General, e) Convocer de urgencia a Junte General o solicitar al 
  

Gerente General que haga constar en el órden del dia, en forma 
  

previa e le convocatorta, los puntos que creo convenientes. F) 
  

Asistir con voz informativa a las Juntas Generales, presentar 
  

tes denuncias que reciba y proponer, motivedamente la remoción 
  

de los administradores. q) Todas las demás atribuciones que le 
  

corresponda por estos Estatutos ypor laley Articulo Cua 
  

dragesi mo Cuarto: PROHIBICIONES AL COMISARIO: Le es 
  

AP A 

prohibido sal Comisario negociar o contratar por cuenta propia, 
  

directa o indirectamente con la Compañía, debiendo abstenerse 
  

de toda intervención competitiva, bajo pena de responder por 
  

los daños y perjuicios que ocasionare con su proceder. Iqual 
  

prombicion corre pere los odministredores de la compañía. 
  

  

CAPITULO QUINTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

  

DE LA COMPAÑIA. Articulo Cuedregesimo Quin 
  

to. La disolución anticipada de la sociedad será resuelta por la 
  

Junta General de Accionistas, previa el cumplimiento de las 
  

requisitos establecidos en la ley Igualmente la sociedad se 
  

msalvera por ej hecho de estar incurse en las causales 
      Jeterminadas en la ley de Compañías. Articulo Cuadra 
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Jestmo Sexto: Acordada por cualquier motivo la eisoteión 10 

la sociedad, se procederá a la liquidación de la misma, debiendo 
  

o | designer la Junta Genera) de accionistas un liquidador principal y a un 
  

«| suplente, según les prescripciones determinadas en la Ley de 
  

s | Compañías. Articulo Cuadragesimo Septimo: Todo 
  

a | lo que no estuviere expresemente determinado en estos Estatutos, se 
  

7 | regirá por les disposiciones señeledas en laley de Compañías que 
  

a | se hallaore vigente DECLARACIONES: PRIMERA: Las actas 
  

  

o| de las Juntes Generales y del Directorio se Vevarán en un tibro 
  

10 | especial, con hojas faliadas a número sequido, escritas en el anverso 
  

12 | y reverso, las actes figurerán una a continuación de otra, en riguroso 

19 | órden cronológico y sin dejar espacio en blanco en su texto. SEGUNDA: 
  

ws | Fecúltese el doctor Eugenio Fernandez Y., apedir__ la aprobación de asta 
  

14 | escritura y la convocatoria a Junta  General_ de accionistas pera la 

15 | elección de Gerente General y otros funcionarios de la Sociedad. 
  

18 [| TERCERA: El capital de DIEZ MILLONES DE SUCRES se encuentra | 

           



  
20 | 

a 

23 

84 

ze 

27 

  

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constentes en la minuta 

inserta la eprueben en todas sus partes y retificándose en su contenido le 

dejen elevads a escritura pública pare que surte Jos fines tagales 
  

- NTOS_H 1T. ES: INVENTARIO DE BIENES: 

Radio bose Yeesu $1.200.000; 3 radios portátiles Yaesu $ 1800.00; 1 radio 

- : it $550.000, 1 entenal 
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10 

11 

19 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

go 

al 

27 

——=S— 1i 
solicitud que antecede - Cuenca, merzo cuatro de mil novecientos 
  

noventa y seis.- 1) doctor Remigio Auquilla Lucero.- Registrador 
  

Mercanty) de) cantón Cuenca - (hay un sello)- — Leída que les fue la 
  

presente escritura integramente a los otorgantes por mi el Notario, 
  

<e retifica en su contenido y firme conmigo en unidad de acto.- Doy 
  

fe.- £) Juan Marcelo Vallejo C1 010188020-1 £) Felipe Vallejo 
  

- 

  

  

Se otorgó ante mí, nm fe de ello, 
  

confiero esta tercera copia que firmo y sello en la ciudad 
  

de “ueno. en el mismo día de su celebración. É 
  

Lui Ge L 
  

Milos 6 a |/ 
  

SN 

  

    A a ] 
Sn 

te 

< 

E 
o OS he 

E de esta $ critura he senta- DOY FE: Que al margen de la mat 
  T $ 
do razón de su aprobación en la IntendaneTá de Compañías de - 
  

Cuenca, nedíante resolución No. 96-3-1-1-147, de 7 de junio de 

  

1.996. Cuenca, 12 de junio de 1.996. 
  

  
Er A a A 

> 
= Cuenca — Ecuador 

  

A, 
  Sus 
  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nut 159 
  

del REGISTRO MERCANTIL juntamente con la Re- 
  

solución 8% 96-3.-1-1-1473 de la INTENDENCIA - 
    pe COBRARIAS DE CUENCA, que aprobó esta escrj 
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11 

19 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

so 

81 

22 

2s 

Ba 

es 

se 

27 

tura. lle cuapijdo con lo dispuesto en dicha Reso 
  

lución. curncal 314 DE JUNIO DE 1996% EL REGISTRA 
  

DOR a. 
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